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'Otras disposiciones

El _ de ilofella,

NARCS $ERRA 1 SEJUlA

El _ de ilofella,

NARQS SER.IlA 1 SERRA

25921 REAL DECRETO UU/1987, de 11 de noviembre,
por el que se com:ede la Gran Cruz de la RealY Militar
Orden de San Hermenegildo. al General de Brigada de
la Guardia Clvl/. en activo. don GerrruJn CO"al
BernaIJI.

En consicleraci6n alo solicitado.por el General ele Bri¡ade ele la
Guardia Civil, en activo, don GenDán <ArraI llemib6}' ele
conformidad con lo propuesto por la Asamblea ele la Real Y Militar
Orden de San Hermeneaildo,

Yenso en concecIer la Gran Cruz ele la referida Orden, con
anti¡úedad e1e1 dIa 11 de septiemb... ele 1987.

Dado en Madrid a 11 ele noviemb... ele .1987.

JUAN CARLOS R.

25923 REAL DECRETO 1415/1987. de 5 de junio, por el
que se acepta la donación al Estado. por el Ayullla
miento de Casté//ón de la Plana, de un inm,m,le de
801.57 metros cuadrados sito en su tlrmino munici
Pol

Z
'con destino a la construcción de una Comisarfa de

"Poüc!a.
Por el Ayunlatniento ele Castell6n de la Plana ha sido ohc:iclo

al Estado un inmueble ele una extensi6n superficial de 801,57

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25922 ORDEN413/38884/1987. de 19 de octubre. por la que
se dIspone el cumD/lmlenlo de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dietada con fecha 13 de junio de
1987 en el recurso contencioscN:uJministrativo inter
puesto por don Alfonso Pacheco Benito.

Excmo5. Sres.: En el recurso eontencioso-administradvo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una como demandante, don Alfonso
Pacheco Benito quien postula por sí mismo, y de otra como
demandada, la Administración Pública, "'P"'Ientada y defendida
por el Abogado del Estado, contra aeto impugnado de 27 ele junio
~e 1985. resolución que desestimó un recurso de reposición
Interpuesto contra otra de fecha de 27 de marzo de 1985, sobre
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978 se ha dietado sentencia con
fecha 13 de junio 1987 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Pacheco
Benito, en su p~~~ nomb... y derecho contra las resoluciones del
Ministerio ele SI ele 27 de junio de 1985 y 27 ele marzo de
1985, por ser las mismas conformes a Derecho, sin que hagamos
expresa imposición de costas. .

Así, por nuestra sentencia, testimonio de la cual, será remitido
junto con el expediente a la oficina de ori¡en para su ejecución, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, ele conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de
diciemb", ele 1956 Y en uso ele las I8cultades que me confi..., el
articulo 3.· ele la Orden del Ministerio ele Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios t6nninos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 ele OC1ub", de 1987.-P. D. el Director 8enetal de

Personal, José Enrique Serrano Martín...

. Excmos. Sres. Subsecretario y Director general ele la Guardia Civil

111.

REAL DECRETO U13/1987, de 11 de noviembre,
por el que se com:ede la Gran Cruz de la Real y MI/ltar
Orden de San Hermenegildo: al General de Brigada
del Cuerpo de Ingenieros A.eronduticos. en activo. don
Manuel Bautista Arando.

25920

MINISTERIO DE JUSTICIA

En consideraci6n a lo solicitado por el General ele Bri¡ade eIe1
Cuerpo ele Insenieros Aeronáuticos, en activo, exc;elentlsimo señor
don Manuel Bautista Aranda y de conformiaad con lo propuesto
por la Asamblea ele la Real YMilitar Orden ele San Hermene¡ildo,

Venao en concecler la Gran Cruz ele la ",ferida Orden; con
anli¡iledad e1e1 dIa 26 ele junio ele 1987.

Dado en Madrid a 11 ele noviemb... ele 1987.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
25919 REAL DECRETO U12/1987. de 11 de noviembre.

por el que se com:ede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo. al General de Brigada de
Ar/tl/ena. en acltvo. don Celso Ruiz N/cola..

En consideración a lo solicitado por el General ele~ ele
ArIilletia, en activo. exce1eDllsimo señor don Celso Ruiz N=lau y
de conformidad CO'1 lo propuesto por' la Asamblea ele la Real Y
Militar Orden de San HermenOlildo,

Venao en concecler la Gmi Cruz ele la referide Orden, con
anti¡1iedad del dIa 10 ele julio ele 1987.

Dado en Madrid a 11 ele noviemb", ele 1987.

JUAN CARLOS R.

25918 REAL DECRETO U11/1987. de 5 de junio. por el
que se Indulta a Alberto Jesús Alvarez Rodrfguez y
Javier Alvarez Mar/in.

VIItO el expediente de indulto de Alborto JOSllsAl..- Rodrí
auez.Y Javier Al..- MartIn, iDcoadoen \'irtud de aposición
eJevada al Gobiemo, al _ de lo establcc:ido en el )l6nafo
_do del arUculo 2.· del C6cIi¡o Peaal, por la Audiencia
Provincial de Pontevedra que, en sentencia de 4 de abril de 1986,
les condenó, como autoreI de UD delito de robo ton iatimidlC:iÓII
a la pena de cuatro aAoo dos m.... y un dIa de prisi6n menor, ,¡
cada uno, y teniendo en CIIODla las cin:unstanoiu que COIlcwren en
los hec:hoo;

Vistos la Ley de 18 dejunio de 1870, RaUIadora de Iasracia de
indulto, Y el Decmo de 22 de abri1 de 1938:

De acuerdo con el parocer del Tn'bunal sentenciador y oldo el
Ministerio Fiscal a propuesta del Ministro ele Justicia y previa
eIeliberaci6n del COnsc;jo ele Ministros en su ",uni6n del dIa 5 ele
jun!o ele 1987,

Venao en indultar a Alberto JOSlls Al...... Rodrl¡uez Y Javier
Al...... MartIn, conmutando las penas impuestas por la ele un ailo
de prisión menor, a cada UDO. '

Dado en Madrid a 5 de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiDillro de DefeDIa,
NARCIS SERIlA 1 SEJUlA

-
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DISPONGO:

DISPONGO:

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SQLCHAGA CATALAN
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 22 de
enero de 1987, de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se reconocen los beneficios arance
larios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986. de 9 de mayo, a las Empresas que se citan.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada
en el «(Boletín Oficial del Estado» número 34, de fecha 9 de febrero
de 1987, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 3947, primera columna, anejo único, razón social, donde
~ice: (<14. "~Montañesa, S. A."»; debe decir: «14. ··La Monta
nanesa, S. A. ».

CORRECCI0N de erratas de la Resolución de 14 de
octubre de 1987. de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se reconocen los beneficios arance·
larios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986. de 9 de mayo, a las Empresas que se citan,
encuadradas en el sector de industrial Qufmicas.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi·
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 262, de fecha 2 de
noviembre de 1987, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 32719, primera columna, anejo único, razón socil!l1,
donde dice: «3. ·'Givandan Ibérica, S. A."»; debe deCIr:
«3. "Givaudan Ibérica, S. A."».

25928

25927

CORRECCfON de errores de la Resolución de 22 de
enero de 1987, de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se reconocen los beneficios arance·
larios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de
18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, a las Empresas que se citan.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 36, de fecha 11 de
febrero de 1987, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

Página 4203, primera columna, anejo único, razón social, donde
dice: «3. "La Montañesa, S. A."»; debe decir: «3. "La Montaña·
nesa, S. A."».

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Polrtica Financiera,
por la que se publican índices de referencia en el
mercado hipotecario.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes
índices de referencia del mercado hipotecario correspondientes al
mes de octubre de 1987:

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas
en el semestre anterior: 9,97 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortiza·
ción entre tres y seis años, emitida en el semestre anterior: 12,85
por 100.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Director general, Pedro
Martínez Méndez.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo disJmesto en la. ~ge[i~e legislación ~e R~en Local. •

Art. 3. Por el MlOlSteno de Econonua y Hacienda, a tnives
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios. para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

25926

25925

REAL DECRETO 1416/1987, de 5 de junio, por el
Que se acepta la donación al Estado. por el Cabildo
Insular de Tenerife, de un inmueble de 946,89 metros
cuadrados sito en el término municipal de La Laguna,
con destino a la construcción de una Administración
de Hacienda.

25924

34472

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
Estado, por el Cabildo·Insular de Tenerife, de un inmueble sito en
el término municipal de La Laguna a se~egar de otro de mayor
cabida, describiéndose el primero de la SIguiente forma: Trozo de
terreno de 946,89 metros cuadrados de forma trapezoidal, y que
linda: Al norte, con resto Seminario antiguo propiedad del Ayunta
miento de La La~; al este, con ter;-enos propiedad del Cabildo
Insular de Tenerife; al sur, con resto de la finca matriz de la que
se segrega, hoy ocupada por "ia urbanizada a ceder como viales al
Ayuntamiento de La Laguna, y oeste, con resto de la finca matriz,
a ceder para viales a dicho Ayuntamiento. Figura inscrita la finca
matriz en el Registro de la Propiedad al tomo 1.133, libro 638, folio
146, finca número 56.517, inscriJ?ción J.'

El inmueble donado se destlnará a la construcción de una
Administración de Hacienda.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía )' Hacienda para los servicios de
Administración de Hacienda depend,entes de este último Departa
mento.

Por el Cabildo Insular de Tenerife ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de 946,89 metros cuadrados
sito en el término municipal de La I..aguna, con destino a la
construcción de una Administración de Hacienda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del ~finistro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
junio de 1987,

metros cuadrados sito en su término municipal, con destino a la
construcción de una Comisaría de Policía.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta etel Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de
junio de 1987,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
Estado, por el Ayontarniento de Castellón de la Plana, de un
inmueble cuya descripción es la siguiente: Solar sin edificar de
forma trapezoidal, con una superficie de 801,57 metros cuadrados,
situado en la ronda Magdalena de dicho término municipal, y que
linda: Al oeste, con ronda Magdalena; sur, con plaza pública; norte,
con Diputación Provincial y cuartel de la Policía Nacional, y este,
con calle Almansa.

La finca fioura inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
757, folio 58, libro 49 de la Sección Primera, finca número 3.831,
inscripción La El inmueble donado se destinará a la construcción
de una Comisaria de Policía.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para Jos
servicios de Comisaria de Policía dependientes de este último
Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplir.. de conformidad
--con lo disJ'uesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patr.monio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.


